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RESOLUCIÓN 007 DE 2026 

 
 
La Junta Administradora Local de San Cristóbal, en el marco de sus atribuciones conferidas en el Decreto Ley 1421 
de 1993 y en el Acuerdo Local 142 de 2025. 
 

Y CONSIDERANDO QUE 
 
El artículo 45 del Acuerdo Local No 142 de 2025, en su parágrafo 8 establece que “Si la decisión de la Corporación 
es a favor de modificar el cronograma, corresponde al Presidente de la Corporación, expedir una 
Resolución y publicarla adjunta de donde haya publicado el respectivo Cronograma”. 
 
 
La Junta Administradora Local de San Cristóbal y de acuerdo a la solicitud por la edilesa Nohemi Ochoa Lopez en 
Comisión Tercera Permanente Del Presupuesto Y Crédito Público, la cual fue aprobada por la mayoría de los Ediles 
en la sesión del día miércoles 08 de abril de 2026. 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la modificación del cronograma para el día sábado 11 de abril del presente año, a las 07:00 a. 
m., en modalidad virtual, con el siguiente tema central: 

Espacio solicitado – Radicado 214 - FDLSC-CPS 823-2025. 
Objeto: Contratar la prestación de servicios con enfoque étnico, orientados a promover las prácticas culturales, 
gastronómicas y deportivas afrodescendientes, mediante la integración y participación comunitaria en el desarrollo 
de juegos tradicionales ancestrales, así como la conmemoración de la mujer negra, afrocaribeña, afrolatina y de las 
diásporas. 

Citados: Corporación para el Desarrollo Afrocolombiano (COPRODEPA) y Alcaldía Local de San Cristóbal. 

 
Publicar y adjuntar donde se haya publicado el respectivo cronograma. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 08 días del mes de abril de 2026 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

SARA JUANIAS RAMIREZ 
PRESIDENTA JAL SAN CRISTOBAL  

 
 

Elaboró: Julieth Natalia Torres Capera. – CPS 162 - 2025 
Revisó y Aprobó: Francelias Lancheros Parra– Edil. 
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